
  

  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
 

  ORDEN 
          
 
Exp.:  A/SER-015007/2018  
          (3-D/19) 

 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 
D I S P O N G O  

 
 

 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, y completado el 
expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 

 

 
1. Aprobar nuevamente, efectuadas las modificaciones presupuestarias oportunas como 

consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de presupuestos 
generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019,   el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y 
ejecución del contrato de servicio denominado ““CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE 
NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRRAMA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID – AÑOS 2019-2021” 

 

2.  En consecuencia, dejar sin efecto la Orden 2454/18, de fecha 20 de noviembre de 2018. 

 

 
  

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 1/2018, de 25 de mayo  

(BOCM Nº 128, de 30 de mayo de 2018) 
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE  

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
 

 
 

 
DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA 
 

NÚMERO   151/19 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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